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Ookthi Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos—Se admiten suscriciones

AIITICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. 0. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

tk Pro-piedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo 20 de Setiembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de nueve campos considerados 
de mayor cuantía, sitos en términos de 
la villa de Escalron, á los cuales se les 
marca de tipo las cinco seslas partes de 
las cantidades en que se anunciaron 
en la primera subasta, y con sujeción 
al pliego de c ndiciones siguiente: 

1.a En el día y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Señor Gober
nador civil de la provincia, Admi- 
Dístrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, j procurador síndico y escribano ó 
secretario de dicho pueblo quedan
do pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2.a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada campo.

3.a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada nno para la subasta; y

en la del pueblo el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4.a Los pliegos cerrados se entre
garán por los Imitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

o.1 2 3 A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
¡guales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6. * Aprobado que sea el remate 
por la superioridad:, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7. * El arriendo será por tres años 
quedará principio en l.’de Diciembre 
del corriente año y finará en igual dia 
del de 18ü6.

8/ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En e¡ caso de enagenacion de 
los campos caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11. No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, i 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco «i otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder ¿á 
las, espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á Ja costumbre del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

CAMPOS QUE SE CITAN.

1. Uno en los términos del referi
do pueblo, procedente de su Capítulo 
eclesiástico, partida de los Río s , de 
un cahíz 15 cuartales tierra, que lle
va en arriendo Francisco Ramón, tipo 
550 rs. anuales.

2. Otro en id. de id., en Mara
ñan, de un cahiz 17 cnartales tierra, 
que id. José Bonafonte, tipo 434 rea
les id.

3. Otro en id. de id. también en 
Marañan, de un cahiz 7 cuartales tier
ra, que id. Francisco Ramón, tipo 
567 rs. id.

4. Otro en id. de id., en huerta 
mayor, de 13 cuartales 2 almudes tier
ra, que id. Antonio Ramón y Calvo, 
tipo 508 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Sequilla, 
de 15 cuartales un almud tierra, que 
id. Mannel Pin Falo, tipo 550 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Planas, 

de 22 cuartales 3 almudes tierra qae 
id. Pedro Hostalé, tipo 592 rs. id.

7. Otro en id. de id. también 
en las Planas, de 14 cuartales un 
almud tierra, que id. Rafael Villa- 
grasa, tipo 460 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Anteca
mas, de í 4 cuartales 3 almudes tier
ra, que id. Ramón Linares, tipo 534 
reales id.

9 Otro en id. de id. en Novillas 
de un cahiz 14 cuartales tierra, que 
id. Eugenio Mores, tipo 442 rs. id.

Zaragoza3l de Agosto de 1863.—El 
Adminissrador, P. S. , Gavino A. 
Leiva.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.enterado 
del pliego de condiciones publicado pa
ra el arriendo de.... procedente de.... 
se obliga á dar por cada uno de los 
tres años por que se arrienda, (aquí la 
cantidad en letra;) y conforme con 
lo prescrito en la condición tercera 
de dicho arriendo, acompaña el docu
mento que acredita haber hecho el 
depósito que se manda.

Fecha y firma.

El partido de Medico Farma
céutico de la villa de Velilla de 
Ebro se halla vacante, la dotación 
del primero como titular y por la 
asistencia de les pobres consiste en 
200 rs. vn. pagados por el Ayun
tamiento y 6800 rs. satisfechos por 
una Junta de Contribuyentes y la 
del segundo consiste en 200 rs, 
como titular y 7300 rs. pagado? 
por la misma junta de contribuyen
tes. Los que deseen obtenerlas pre
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mentarán sus solicitudes en la Se
cretaria de Ayuntamiento hasta el 
día 27 de Setiembre en cuyo dia 
se proveerá. 4

Juzgado de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Relación de las fincas que por 
falta de pago del segundo plazo han 
de subastarse ante dicho Juzgado 
el dia 7 de Octubre de 1863 á las 
doce de su mañaua; y en el de 
primera inslat.cia de Borja, conforme 
se dispone en Real orden de 3 de 
Setiembie de 1862.

Quiebras por dos plazos.

Segunda subasta.

Rú s t ic a s—In s t r u c c ió n pú b l ic a  in - 

mioR.—Me n o r  c u a n t ía .

288, 3 0 del inventario. Un oli
var procedente del Hospital de Borja, 
sito en términos de la misma ciudad, 
partida de Fuentes, de cabida 6 ane
gas Talmudes tierra ó sean 44 áreas 
10 cenliáieas, confronta con cami
no del tejar, Conde de Fundara 
y Doroteo Sariñena. Contiene 54 
olivos. Capitalizado por la renta 
de 220 rs. calculada por los pe
ritos eh 4 930 rs. y lasado en 3.800 
por los que se subasta.

En conformidad á lo que dispo
ne la Real orden de 3 de Setiem
bre de 1862, el comprador de 
esta finca satisfará al contado 
3.150 leales, importe do los tres 
plazos vencidos y la diferencia de 
la suma en que se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con el 
intervalo de un año cada uno á 
contar desde la ficha en que veri
fique el citado pago al contado que 
es el débito de la quebrada D.a An
gela Sauca de Albert que lo subastó 
en 8 de Abril de 1859, por la canti
dad de 10590 rs. quedando esta res
ponsable á ‘cubrir también y en una 
sola vez la diferencia que resulte 
entre el nuevo y anterior remate, asi 
como los gastos del segundo confor
me á citada R -al orden.

288 4 6 Otro id. llamado Ma
drigal de dicha procedencia, sito en 

' términos de la misma ciudad, par
tida de Furntes, de cabida 3 ane
gas 4 abundes tierra ó sea 83 cen- 
tiáreas, confronta con Manuel San
cho, Conde de Fundara, D.* Rita 
Mendios y viuda de 'Bartolomé Te- 
gero. Ciinliene 37 olivos; tasado en 
1.600 rs y capitalizado por la ren
ta de 90 rs. calculada qor los pe
ritos en 2025 rs. por los que se 
subasta.

En conformidad á lo que dispo
ne la citada Real órden el compra

dor de esta finca satisfará al con
tado 1.830 rs. importe de los tres 
plazos vencidos, y la diferencia de 
la cantidad en que se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con el 
intervalo de un año cada uno, á 
contar desde la fecha en que veri
fique el citado pago al contado que 
es el débito de la quebrada Duna 
Angela, que la subastó en 8 de 
Abril de 1859, por la cantidad 
de 6.100 rs. quedando esta res
ponsable á cubrir también y en una 
sola vez la diferencia que resulte 
entre el nuevo y anterior remate, 
asi como los gastos del segundo 
conforme á citada Real órden.

288 50. Un olivar procedente 
del Hospital de B-frja, silo en sus 
términos, partida de Fuentes y Ribas, 
de cabida de 3 anegas, 2 almudes 
tierra, ó sea 22 áreas 64 cenli- 
áreas, confronta con acequia de 
Fuentes, camino de Ambel, Nico
lás Fernandez y herederos de Vi
cente Azagra. Contiene 43 olivos 
y estacas. Capitalizado por la renta 
de 130 rs. calculada por los pe
ritos en 2.925 rs. y lasado en 
2,100 por los que se subasta.

En ¿óiiformidad á lo que dispo
ne la citada Real órden el compra
dor de esla linca satisfará al con
tado 1680 rs. impurle de tres plazos 
vencidos, y la diferencia de la su
ma en que se remate en seis plazos 
iguales á satisfacerlos con el inlér- 
valo de un año cada uno á contar 
desde la fecha en que verifique el 
citado pago al contado que es el dé
bito de la quebrado D.* Angela 
que lo subastó en 8 de Abiil de 
1859, por la cantidad de 5600 
leales quedando esta responsable á 
cubrir también y en una sola vez la 
diferencia que resulte entre el nue
vo y anterior remate asi como los 
gastos del segundo conforme á ci
tada Real orden.

288 6.° Otro id. procedente 
del mismo Hospital, en los mismos 
términos, partida de Fuentes de 
Pardiñas de cabida de 4 anegas 
10 almudes trena, confronta con 
Vicente Aguilera, D.a Josefa Larra- 
nn-ndi y D. Rafael Gil. Contiene 
50 olivos; tasado en 3930 rs. y 
capitalizado por la retíla de 240. 
calculada por los peritos en 5.400 
reales por los que se subasta.

En conformidad á lo que se dispo
ne en la Real órden de 3 de Se
tiembre del año próximo pasado, 
el comprador de esla finca satisfará 
al contado 4080 rs. im -orle de tres 
plazos vencidos y la diferencia de 
la suma en que se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con 
el inlérvalo de un año, á contar 
desde la fecha eq que se verifique 
el citado pago al contado que es 
el debito de la espresada quebrada 
D * Angela, que lo subastó en 8 de 
Abril'de t859 por la cantidad de 

13.600 rs. quedando esla respon
sable á cubrir también y en una sola 
vez la diferencia que resulte entre 
el nuevo y el anterior remate, asi 
como los gastos del segundo con
forme á citada Real órden.

288 7. Un olivar procedente 
del Hospital de Borja, sito en sus 
términos partida de la Retuerta, de 
cabida de 9 anegas un almud de 
tierra ó sea 64 areas, 95 cenii- 
áreas. confronta con José Ortega, 
Andrés Orchaga, herederos de Gre
gorio Giménez y viuda de Pedro Mar
co. Contiene 75 olivos Capitalizado 
por la renta de 450 rs. calculada 
por los peritos en 10.125 y la
sado en 7.420 por los que se su
basta.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real órden el comprador 
de í-sla finca satisfará al contado 
6 900 rs. importe de tres planos 
vencidos y la diferencia de la can
tidad en que se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con el 
inlérvalo de un año cada uno á 
conlar desde la fecha en que veri
fique el citado pago al conlado que 
es el débito de la referida quebra
da D.e Angela, que lo subaaó tn 
8 de Abril de 1859, poi la can
tidad de 23.000 rs.. quedando esta 
responsable también y á cubrir en 
una sola vez la diferencia que re
sulte entro el nuevo y el anterior 
remate, asi como los gastos del se
gundo conforme á citada Real ór- 
den.

UBBANAS.

1 47 2.6 Un molino harinero 
procedente del Hospital de Sancli 
Spiritus de Borja, silo en términos 
de la misma, pailida de Claveria, 
confronta con molino de aceite del 
mismo Hospital y senderos de po
yaros. Consta su superficie de 77 
varas cuadradas qae hacen 47 me
tros, lime ademas un corral cubierto 
y descubierto, y un poyano contiguo 
de 470 varas cuadradas, ó sea 274 
metros. Lo llevaba en arriendo Si
món Claveria en 8 cahíces de trigo 
que pagaba en 30 de Setiembre de 
cada año, los que reducidos á 16 
reales 85 céntimos la anega que 
fue el precio medio en el decenio 
de 1848 á 1857, hacen la renta de 
1078 rs. 40 cents. Capitalizado en 
19411 rs. y lasado en 16000 por 
los que se subasta.

. En conformidad á io que dispo
ne la citada Real órden el compra
dor de esla finca, satisfará al con
tado 15150 rs. importe de los tres 
plazos vencidos, y la diferencia de 
la cantidad eñ que se remate en seis 
ylazds iguales á satisfacerlos con el 
inlérvalo de un año cada uno, á 
contar desde la fecha en que veri
fique el citado pago al contado, que 
es el débito de la quebrada D? An
gela que la subastó en 4 4 de Julio 

de 4859 por la cantidad de 50500 
reales, quedando esla responsable á 
cubrir también y en una sola vez la 
diferencia que resulte entre el nue
vo y anterior remate, asi como los 
gastos del segundo conforme á ci
tada Real órden.

117 3.’ Una casa procedente 
del mismo Hospital, sita en la re
ferida ciudad de Borja, calle mayor, 
núm. 8, confronta con casas de don 
José San Gil y del mismo Hospital, 
consta su superficie de 82 varas 
cuadradas ó sea 42 metros, tiene 2 
cocinas y el estado del edificio es 
bueno. La llevaba en arriendo Be
nito G randa en 680 rs. que paga
ba en 15 de Febrero de cada año. 
Tasada en 19400 rs. y capitaliza
da en 12240 por los que se su
basta.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real órden el comprador 
de esla finca satisfará al contado 
12000 rs. importe de los tres pla
zos vencidos y la diferencia de la 
cantidad en que se remate en 6 pla
zos iguales á satisfacerlos con el in
lérvalo de un año cada uno, á contar 
desde la fecha en que verifique el 
cilado pago al contado, que es el 
débito de la quebrada D.* Angela 
que la subastó en 9 de Abril de 
1859, por la cantidad de 40000 
reales quedando esla responsable á 
cubrir también y en una sola vez la 
diferencia que resulte entre el nuevo 
y anterior remate asi como los gas
tos del segundo conforme á citada 
Real órden.

117 8. Otra casá de igual pro
cedencia sita en la referida ciudad, 
calle de Cerezos núm. 3, confronta 
con casa de la viuda de Joaquín 
Aliaga, y corral descubierto de Don 
Mariano Marquina. Consta su super
ficie de 49 varas cuadradas ó sea 
29 metros. La llevaba en arriendo 
Santiago Castillo en 220 reales que 
pagaba en 31 de Diciembre de ca
da año, tasada en 5200 rs. y ca
pitalizada en 3960 por los que se 
subasta.

En conform-idad á lo que dispone 
la citada Heal orden el comprador 
de eála finca satisfará al contado 
3750 rs. importe de los tres plá- 
zor vencidos, y la diferencia de la 
cantidad en que se remate dn seis 
plazos iguales á satisface ríos con 
el inlérvalo de un año cada nn'o á 
contar desde la fecha en que se ve
rifique el cilado pago al contado 
que es el débito de la misma doña 
Angela que lo subastó en 9 de 
Abril de 1859 por la cantidad de 
12500 rs. quedando esla responsa
ble á cubrir también y en una sola 
vez la diferencia que resulte entre 
el nuevo y anterior remate asi como 
¡los gastos del segundo conforme á 
criada Real órden.

147 10. Una casa proceddffte 
del Hospital de Bqwr, sita en di-
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cha ciudad, calle de Barrionuevo, 
núm. 9. cot-fronía con casa de la 
viuda de Cristóbal Miguel y Sebas
tian Escolar, consla su supvrücie 
de 34 varas cuadradas ó sea 32 
metros. La llevaba en arriendo Ma
nuel loache en 190 os. que pagaba 
en 25 de Jubo de cada año. Ca
pitalizada en 3 420 rs. y tasada 
en 5040 rs. por los que se su
basta.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Beal orden el comprador 
de esta linca satisfará al contado 
3.900 rs. importe de los tres pla
zos vencidos, y la diferencia d la 
cantidad en que se remate en seis 
plazos iguales á satis acerlos con el 
intervalo de un año cada uno, á con
tar de?de la fecha en que verifique 
el citado pago al contado que es 
el débito de la misma D.a Angela 
que la subasto en 9 de Abril de 
1859 por la cantidad de 13000 
reales, quedando etla responsable 
á cubrir también y en una sola vez 
la diferencia que resulte entre el 
nuevo y anterior remate, asi como 
los gastos del segundo conforme á 
citada Real orden.

Zaragoza 23 de Julio de 1863. 
=P. S., Gaxino A. Leiva, ■

Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado de la 

provincia de Zaragoza.

Instrucción ó pliego de condiciones 
para las subastas.

1 .* Cuando el valor de la finca 
ó fincas que se subasta esceda de 
20000 rs. se celebrarán tres rema
tes en el mismo día y hora, uno en 
Madrid, otro en la capital de la pro
vincia y el tercero en la cabeza de 
partido donde radique la finca.

2 / En las subastas de bienes 
Nacionales, solo se exigirá al me
jor postor la identidad de su perso
na y domicilio.

3 / Para sacar á subasta las 
fincas cuya enajenación esté preve
nida por la ley de l.’de Mayo de 
1855 se consideran en dos clases 
á saber;

Do menor cuantía ó sean aque
llas cuya tasación ó capitalización 
no esceda de la cantidad de 20000 
reales.

De mayor cuantía ó s^an las de 
20000 rs. en adelante.

4 .a Para proceder á la venta 
de las Tíficas ó de las suertes en que 
se dividan, se hará su lasaciou en 
venta y renta, capitalizándose esta 
bajo el tipo de un 5 p< r 100 para 
los predios urbanos, y un 4 por 
100 para los rústicos deduciéndose 
le 10 por 100 por Administración.

5 .a Será de cuenta del rema
tante el satisfacer el valor de la es
critora de venta. f " ’

6 .a No so admitirán posturas

tura v espresion del objeto, a fin 
de que por dicha ofi ina se remita . 
á la Dirección de. la Caja general 
de Depósitos que espedirá la cor- 
respondleule carta de pago como 
depósito necesario ihipuesto’por el 
interesado Este ducmnenlo se remi
tirá á la Tesorería para que la Ad
ministración le una al espediente de 
su referencia.

13. No se fizará la fianza basta 
que la Hacienda reciba el total im
porte del valor dc| arbolado ¡por el 
cual fue aquella,prestada, y un .plazo 
mas df los pendientes, si la finca 
se compone de suelo y arbolado, ó 
hasta que eslen pagados todos los 
plazos si solo forma su valor el ar
bolado.
. 14. No se exigirá fianza cuando 
los rematantes de las fincas de aque
lla especio paguen en su totalidad 
la cantidad por que les hubiesen 
sido adjudicadas.

15. Aprobada la subasta por 
el Juzgado de Hacienda si el inte
resado ro hiciese éfectivo el pago 
del primer plazb en el término pre
venido en el reglamento se pondrá 
al instante en conocimiento del Juz
gado en que hubiese sido subas
tada. El Juez proveerá auto á con
tinuación para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por 
vía de mulla la cuarta parle del 
valor nominal á que ascienda el pri
mer pago, no bajando esta nunca de 
1.000 rs. si dicha cuarta parle no 
ascendiera á esta cantidad.

16. Si en e'l acto de la noli- 
1 ficaéión no hiciese efec-tiva la multa 

sin necesidad de nueva providencia 
y en aquel mismo momento será 
constituido en prisión por vía de 
apremio á razón de un día por cada 
10 reales, pero sin que la prisión 
pueda exceder de un año, ponién
dose á continuación diligencié de 
quedar asi ejecutado.

17. La prisión será siempre en 
la cárcel de la cabeza del partido 
judicial. ■

18. Las disposiciones de los an
teriores artículos se entienden sin 
perjuicio de la responsabilidad civil 
á qué diese Jugar la subasta en 
quiebra.

19. Entregado por él E^cribáño 
al comprador el téslimónio del re
mate ó adquisición, se presentará 
en la Administiácion de Propieda
des y derechos del Estado la cual 
en vista de dicho documento ex
pedirá cargareme por el importe del 
débito porque se subasta á ná. de que 
por el rematánte se verifique su en
trega en la Tesorería, la que espe- 
itrrá inünediatáménte carta de pagó, 
que ioterveirida por la Ádmihis^ra- 
cion se dévóhérá al cómpfadór.

20. Los compradores están obli
gados á otorgar pagarés por los 
plazos en que han de satisfacer el 
importe en que les hubiese sido ad

que no cubran el tipo de las subas
tas, ya sea este él precio de tasa
ción ya el producto de la capitali
zación ó ya la cantidad del débito 
porque en este caso se anuncie.

7 .a Si la postura mas alta en 
el remate de una finca asi en la 
Córte como en la capital, y en el 
partido, fuese de una cantidad ri
gorosamente igual, su adjudicación 
será decidida por la suerte. Este 
acto se celebrará á presencia de la 
Junta Superior, cuando se haya ve
rificado el remate en Madrid, en la 
Capital déla provincia y en el par
tido éon asistencia del Juez y Es
cribano que enléfidieron en la su- । 
basta.

8 .a En los casos de esta natu
raleza que ocurra en doble subas
ta de íiiiuas cuyos remates se hayan 
celebrado solo en el partido y en 
la Capital de provineia, el sorteo 
decidirá igualmente del derecho de 
la adjudicación, el que se verifica
rá ame la Junta de provincia, con 
asistencia del Juez y Escribano que 
hubieron concurrido á la subasta en 
la Capital.

9 .a Antes de realizar el pago 
si el valor de la finca ó fincas 
adjudicadas, consistiese en arbo
lados ó montes eo una parte que 
esceda del importe del 10 por 100 
de la adjudicación, ademas de que
dar responsable ai completo pago 
en que hayan sido rematadas, pre
sentará el comprador fianza equi
valente al valor que resulta tener 
el arbolado, pro»aleando entre el 
de este y el del suelo el total im- I 
porte del remate, según el qué ha
yan tenido respectivamente en tasa
ción pudiendo consistir en otras fin
cas con rebaja de la tercera parte 
de su valor de tasación en títulos 
de la deuda diferida ó consolidada 
del 3 por 100 al precio de la 
cotización de la bolsa, y en accio
nes de carreteras por su valor no
minal.

10 . En el primer caso se otor
gará por el comprador y ante el 
Escribano del Juzgado de Hocien- 
da pública, y con presencia del tes
timonio del remate la correspon
diente escritura de fianza, espre- 
sándose en ella el objeto, las fincas 
en cuya garantía se hipotecan y la 
cantidad á que quedan afectos.

11 . Otorgada dicha escritura 
deberá sacarse copia por el com
prador que presentará »u la Admi
nistración de propiedades y derechos 
del Estado á fin de que se dispon
ga que por la de hipotecas del par
tido donde radique la finca se lome 
razón y se devuelva para unirla ai 
espediente matriz.

12 . En el segundo caso ó s^a 
cuando la fianza consista en los va
lores designados antes, el compra
dor los presentará en la Tesorería 
de Hacienda pública con doble fac

judicada la finca 6 fincas y por las 
cantidades y plazós qbe se Apresan 
en el anunció seguh se dispone en 
Real órdén de 3 de Sétíeíhbre úl
timo.

■21. Espedida la carta de pago 
y otorgados los pagarés por el com
prador, la presentará este al Juez 
de la subasta, para que en $u v isla 
y uniéndola al expediente de la mis
ma provea auto en virtud del cual 
se le ponga en posesión. Esta se ve
rificará por el mismo Juez y Escri
bano, si el interesado lo solicitare, 
ó pocesla Administración vn cuyo 
caso ti Júéz le oficiará.

22. Sí al lomar pose^ioh, y 
no después, se notase que las fin
cas habían desmerecido de su va
lor, con posterioridad á la tasación, 
s b formará espediente si lo .^ licita 
el rematante, y previo recmioci- 

’ miento pericial y tasación de dí-s- 
; perfectos, se dará cuenta á la Jauta 

de provincia para que eriiitiéndo su 
diclámen lo remita á la súpéribr, á 
fin de que acuerde el medio de -in
demnizar al comprador, si lo cre
yese justo, ó la nulidad del remate 
según convenga á Iba intéreses del 
Estado.

23. El comprador hará suyos 
los productos de las fincas desde 
el día de la fecha de la caria de 
pago que acredite el del primer 
plazo que debe realizar, por lóen
lo recibirá de la Tesorería de Ha
cienda pública, lo que le corres
ponda, en virtud del libramiento es
pedido por la Administración pre
vio el proraleo que hará la qiisma 
oficina por el tiempo trascurrido 
hasta re.ulegrar al comprador de lo 
que le pertenece.

24. No se admitirá postara en 
los remates sucesivos que se, bagan 
de oirás fincas á ninguno que haya 
sido declarado en quiebra, pero si 
arries de la cóifclusion de l'os li^eiríla 
dias del anüncio de la fincha 'que Se 
adjudicó á Su fa^or, ó en 'el acto del 
remate se ¡presentase con la óá^la 
de pago de haber satisfecho él im
porte del débito, se suspenderá la 
subasta en e¡) puólo donde se extó- 
ba xlicho documento, pagan-dp io
dos los gastos de osla nueva y de- 
biBiido darse cuenta en el mismo día 
por el Juzgado al Sr., Gobernádor 
y este á la Jnhla superior.

25. Cuando un comprador deje 
de satisfacer el dia de su vencimiento 

i cualesquiera de los plazos sucesi- 
■ vos al primero la administración 
■ le pasará dos cédulas de invitación 
, hjpnmer.a dándole el lérmino de 
■ lo días, y írascu'rrídós Q.M? 

con la 'de Sei, V si á pesJr & 
• iodo no bAíéré verificado ti pá- 
> go, se phoéttieti á conocet 'si el 
1 deudor tiene otros bienes de mas 
- fácil salida que la finca ó fiocas
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Je que proceda el debito, para , ciña de esta ciudad, soltera 
¡abandera, hija de Clemente y 
Mélchora y de 22 anos de edad

•• ‘aVisfaccrle.opn.el yalor dedla. i
26. Los. compradnaes que an- I 

licipen yno ó jnas plazos se hs - 
abonará^1) Í>/pnr 400 en cada pía- 
zo y año, que adelanten su pago, p

■ Zaragoza;22 de.Jobo de 4863 
—P. S. Gayino A. U<.‘iva,

' Zarago?.a27 de Agosto de 1863. 
* Atanasio Tuñun.-^-Por nianda- 
do de S. SA-t^aucisco Higueras.

11 D. jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y 
pregón á Dionisio Usac y Roca* 
natural de Osera, sin vecindad 
fija, soltero, hijo de Pedro, y 
Simona, y de 34 años de edad,
para que en el término de nueve 
dias á contar desde la fecha de 
su inserción se presente en este 
Juzgado á oir una notificación 
pues si asi lo hace se le oirá v

• la fecha de su inserción, se pre-
. . , . sen,e en esle Juzgado á oír una

administrará justicia y caso con- * notificación procedente de di
. trario le parará el perjuicio que h'gencias decausa contra el mis- 

haya lugar. Dado en Zaragoza <no, sobre lesiones, pues si asi
á 27 de Agosto de 1863.—Ja- lo hace se le oirá y adminisíra- 
cinlo de Alcocer.—Por mandado Ajusticia y caso contrario, lepa- 

‘ A'--------- ; rará el perjuicio que haya lu-
¡ gar. Dado en Zaragoza á 28 de

__ _  ' Agosto de 1863.=Jacinto 
i Alcocer.=Por mandado

de S. S. Justo Almenara.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por tercer odíelo 
y pregón í Blas Celestino Gu
tiérrez y Cardo sin apodo, na
tural de Calatayud, vecino de 
Zaragoza, solíefo de oficio bar
bero y de 38 años de edad para 
que en el término de nueve 
dias á conlar desde la fecha de 
su inserción se presente en este 
Juzgado á oír una notificación 
procedente de diligencias de 
causa contra el mismo sobre ro
bo, pues si asi lo hiciere se le 
administrará justicia y caso con
trario le parará el perjuicio que 
haya luSar. Dado en Zaragoza 
á 27 de Agosto de 1863.—Ja
cinto de Alcocer.—Por man
dado de S.S.a, Justo Almenara.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza, por primer edic
to y pregón ,á María Olieia y 
Oslale,, natural de Tarazona ve-

para que en el término de un 
mes á contar desde la fecha de 
su inserción, se presente en es ■ 
te Juzgado á oír una notifica
ción, pues si asi lo hace se le 
oirá y administrará justicia v 
caso contrario le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 27 de Agosto de 
18G3.=Jacinlo de Alcocer. = 
Por mandado de S. S.a, Justo 
Almenara.

Por el presente se cita, 11a- 
' ma y emplaza por primer edic- 
i to y pregón á Sebastian Navar

ro y Martin hijo de Tomás y 
i María, casado, natural de Her

rera residente en esta'capital, 
de oficio fosforero y de 27 años 
de edad para que en el término 
de nueve dias á contar desde

: D. Blas de Pringas, Auditor ho- 
; norario de marina, Juez de pri- 
1 mera instancia del distrito de 

la Universidad de Zaragoza.

Hago saber: Que á conse
cuencia de haber fallecido sin 
hacer disposición testamentaria 
Narcisa Manuela Piad y Herrera 
muger que fue de Manuel Ala- 

■ yeto vecino de Zuera, se llama 
■ á todos los que se crean con de

recho á heredarle para que 
dentro del término de 30 dias 
contados desde la fijación de 

; este edicto comparezca en este 
i mi Juzgado á deducirlo en forma 
. que asi lo tengo acordado en el 
. espediente incohado por Don 

Manuel Alayelo y otros sobre 
declaración de heredero. Dado 
en Zaragoza á 31 de Agosto de 
1863.—Blas de Bringas.=Por 
mandado de S. S.a, Mariano 
Moliner.

Señoría Justo Almenara.
de

de 
su

D. Atanasio luñon. Juez de pri
mera instancia del distrito de
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que para 
de débilos se vende la 

pago 
linca

i siguiente:
Una casa sita en Cadrete en 

¡ su calle llamada del Castillo 
lindante con las de Fernando 
Vicente y Romualdo Peinada 
retasada en 1 000 rs. vn.

Para cuyo remate se ha se--
i ñalado la hora de las diez de 

la mañana del 30 de Setiembre 
i próximo en la Audieucia de es

te Juzgado y en el pueblo de 
Cadrete ante su alcalde simul
táneamente. Dado en Zaragoza 
á 27 de Agosto de 1863.— 
Atanasio Tuñon,—Por mandado 
de S. S/ L. Camilo Torres.

í). Andrés Lorite y Salazar Juez 
de primera instancia de la Al- 
munia de Doña Godina y su 
Partido.

Por el presente cito, llamo y 
' emplazo á Silverio Y .rza y Se

rafina Yarza, para que en el 
término de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado en so
licitud en forma legal de que 

¡ se nombre un curador ejemplar 
j á Serafiu Yarza, que le repre- 
i senta en el ju ció verbal que se 
¡ ha de celebrar entre Manuel 
‘ Yarza y dicho Serafín, pues pa

sados sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en La Almuniaá 30 de Agos
to de 1863.—Andrés Lorite.— 
D. S. O., Miguel Nolívos.

Parte no oficial.

Escuela provincial de Bellas Ar

tes de Zaragoza.

Desde el día 45 al 30 de Se
tiembre, de once á una de la maña
na en la Secretaria de esta Escuela 
sita en el edificio de Santa Fé, se 
bailará abierta la matricula para los 
estudios elementales de Dibujo y 
los superiores de pintura y escultu
ra, que en el curso de 4 863 á 
4 864 se darán en ella, cuyas asig
naturas son las siguientes:

.Estudios elementales.

Aritmética y Geometría del Di, 
bujanle.

D bujo de adorno.
Dibujo de figura.

Estudios superiores.

Dibujo del antiguo, paños v na 
¡ toral J '

Colorido dol antiguo, panos y 
natural. . “

Modelado del antiguo, pañosa 
natura!.

Los que por primera vez se 
matriculen deberán presentarse al 
Señor Director dé la misma solici
tud en papel desello 9 e jüstifican- 
do con la partida de bautismo adjua- 
ti ser mayor de 4 0 años y estar 
ademas completamente instruido en 
la primera enseñanza.

A los alumnos del curso anterior 
les bastará presentar la credencial 
que recibieron al fin del mismo, pa
ra ser matriculados en las asignatu
ras que les correspondan.

Los de las clases superiores de 
Dibujo, pintura y modelado, pre
sentarán la certificación del curso 
anter or ganado, y satisfarán en pa
pel de matricula 60 rs. mitad en 
el acto y 2? mitad dentro del curso.

Los estudios superiores hechos 
particularmente ó en otras escuelas 
son admisibles.previo exámen para 
ingresar los interesados en las res
petivas asignaturas. Zaragoza 30 
de Agosto de 1863 ——El Director 
accidental, Mariano Pescador. 4

Se arriendan diez dehesas del 
monte de Sáslago por una inverna
da desde 4.° de Noviembre al 3 de 
Mayo próximo, mediante subasta 
que se celebrará en la administra
ción del condado en dicha villa en 
24 de Setiembre á las 4 4 de su 
manana bajo el pliego de condicio
nes que se leerá y hallará de ma
nifiesto en la misma, rematándose 
cada una siendo admisibles las 
mandas en favor del mejor postor. 6

Nueva Feria en Ateca.

En los dias 4 6, 47,48 y 49 Je 
Setiembre, á continuación de la de 
Calatayud y reemplazando la de Vi- 
llarroya de la Sierra que se ha su
primido. tendrá lugar en la villa de 
Ateca, una nueva feria anual, que 
por la posición que ocupa, la bue
na colocación para personas y ga
nados, en sus espaciosas posadas y 
la facilidad de viajar por el ferro
carril promete ser de las mas con
curridas y ventajosas para los con-
cúrrenles. 9

imprenta de Antonio Gellifa

M.C.D. 2022


